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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°1498 

 
RADICADO 05001-31-05-013-2023-00298-00 

 
Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por MARÍA LUCELLY 
ÚSUGA MANCO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PROTECCIÓN 
S.A, analizado el escrito de contestación a la demanda allegado por PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES, se tiene que cumple los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, por ende, 
téngase por contestada la demanda frente a PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 
  

De conformidad con lo establecido en el Artículo 101 del Código General del Proceso, se corre 
traslado al apoderado de la parte demandante, por el término de tres (3) días, de la EXCEPCIÓN 
PREVIA DE FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA (Página 
25 PDF 019ContestacionColpensiones y Página 28 PDF 021ConstestacionProteccion) formulada 
oportunamente por la apoderada de Colpensiones y Protección S.A., archivos que en la 
construcción del expediente electrónico se denomina: 019ContestacionColpensiones y 
021ConstestacionProteccion, para que se pronuncie sobre la misma. Visible haciendo click aquí.  

Ahora, teniendo en cuenta la excepción propuesta por Protección S.A. y Colpensiones de FALTA 
DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA, en la cual solicita vincular 
al proceso a la AFP PORVENIR S.A.  
 
Al respecto se tiene que, la figura del litisconsorcio necesario se encuentra contemplada en el 
Art. 61 del C. G. del P. aplicable por remisión directa del Art. 145 del C. P. del T. y de la S. S., 
de la siguiente manera:  
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 
su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 
todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado”.  

 
Teniendo en cuenta lo expresado, y con la finalidad de garantizar el derecho de defensa, 
comparecencia al proceso y posibles nulidades, se hace necesario vincular como 
LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la AFP PORVENIR S.A., por las razones antes 
expuestas y en consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio y del presente auto 
a la vinculada bajo los parámetros de la Ley 2213 de 2022, notificación que estará a cargo del 
despacho. 
 
Por último, para representar los intereses de COLPENSIONES, se reconocerá personería como  
apoderada principal a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., y como apoderado sustituto  
al Dr. DEIVID ALEJANDRO OCHOA PALACIO, portador de la T.P. 307.794  del C.S. de la J. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoB-Izq32S1Elv1RMRRvrTEBy4-zHAeDoSYpHQYy1gjO-A?e=Iz3s5P
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En igual sentido, para representar los intereses de PROTECCIÓN S.A. se reconocerá personería 
a la Dra. MANUELA QUEVEDO CARDONA con T.P. 379. 653 del C.S.J.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
luzlamhan_2750@hotmail.com; accioneslegales@proteccion.com.co; 
manuela.quevedo@proteccion.com.co; alejandroochoapalacio@gmail.com; 
abogadoscalnaf2023@gmail.com;  
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 9/11/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt
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Juzgado De Circuito

Laboral 013
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